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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE COMISIÓN ORGANIZADORA DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE CHOTA Nº 53-2025. 
 

Siendo las 10:00 a.m., del día martes 30 de diciembre del 2025, en la sala de reuniones de la 

Universidad Nacional Autónoma de Chota, se instala la sesión ordinaria en la modalidad 

presencial, convocada por el Dr. Romel Pinedo Ríos, Presidente de la Comisión Organizadora 

de la Universidad Nacional Autónoma de Chota. 

A continuación, el señor Presidente dispone que el Secretario General (e),  Abg. Ivan Rolando 

Terrones Castañeda, verifique el quorum correspondiente. 

El Secretario General (e) verifica que han asistido a la Sesión Ordinaria convocada, el Dr. 

Manuel Ernesto Paz López, Vicepresidente Académico y la Dra. María Luz Ortiz de Agui, 

Vicepresidente de Investigación. Por lo tanto, confirma que existe quórum para dar el inicio y 

desarrollo de la sesión ordinaria convocada en la fecha. 

El Presidente anuncia que hay quorum y procede a iniciar la sesión convocada.  

I. INFORMES 
 

- No hay informes de los miembros de la Comisión Organizadora.  

II. PEDIDOS 
 

- No hay pedidos de los miembros de la Comisión Organizadora.  

III. DESPACHO: 
 

3.1. Carta Nº 1017-2025-UNACH/VPI de fecha 30 de diciembre de 2025, emitido por la 
Vicepresidente de Investigación, mediante la cual hace llegar la propuesta de 
designación del Coordinador Académico y Coordinador Administrativo para el Centro 
Preuniversitario de la Universidad Nacional Autónoma de Chota. 
 

3.2. Carta Nº 1016-2025-UNACH/VPI de fecha 29 de diciembre de 2025, emitido por la 
Vicepresidente de Investigación, mediante la cual hace llegar propuesta de Jurado 
Evaluador para el II Concurso de Proyectos de Investigación Básica, Aplicada y 
Desarrollo Tecnológico para Grupos de Investigación de la UNACH, financiado con 
Recursos CANON. 
 

3.3. Carta Nº 1191-2025-UNACH/VPA de fecha 29 de diciembre de 2025, emitido por el 
Vicepresidente Académico, mediante la cual solicita la aprobación de informe final del 
Proyecto de Responsabilidad Social titulado: “Jornada de reforestación en 
conmemoración a la semana forestal nacional 2025”. 
 

3.4. Carta N° 1181-2025-UNACH/VPA de fecha 23 de diciembre de 2025, emitido por el 
Vicepresidente Académico, mediante la cual solicita se confiera el Grado Académico de 
Bachiller a tres (03) egresados, según el siguiente detalle:  
 

Nº RESOLUCION DE 
FACULTAD 

NOMBRES Y APELLIDOS ESCUELA 
PROFESIONAL 

GRADO / 
TÍTULO 

1 Resolución Nº 331-2025-
FCI/UNACH 

Roger Mejía Vásquez Ingeniería Civil Bachiller 
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2 Resolución Nº 332-2025-

FCI/UNACH 
Yeresly Bersabet Cardozo 
Cabrera 

Ingeniería Civil Bachiller 

3 Resolución Nº 333-2025-
FCI/UNACH 

Elvin Anderson Diaz 
Chamaya  

Ingeniería Civil Bachiller 

 

3.5. Carta Nº 231-2025-UNACH/SG de fecha 30 de diciembre de 2025, emitido por el 
Secretario General (e) mediante la cual remite el proyecto de “Directiva de Gestión 
Documental de la Universidad Nacional Autónoma de Chota” 2025, para revisión, 
validación y aprobación mediante acto resolutivo de Comisión Organizadora;  
 

3.6. Carta Nº 2180-2025-UNACH/OPP de fecha 23 de diciembre de 2025, emitido por el jefe 
de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, mediante la cual hace llegar el Informe de 
la Elaboración POI Consistenciado con el PIA 2026 en el aplicativo CEPLAN, 
correspondiente a la Universidad Nacional Autónoma de Chota, para su aprobación 
mediante acto resolutivo. 
 

IV. ORDEN DEL DIA. 
 

4.1 Visto la Carta Nº 1017-2025-UNACH/VPI de fecha 30 de diciembre de 2025, emitido por 

la Vicepresidente de Investigación, mediante la cual hace llegar la propuesta de 

designación del Coordinador Académico y Coordinador Administrativo para el Centro 

Preuniversitario de la Universidad Nacional Autónoma de Chota. 

El presidente somete al análisis y posterior votación. 

ACUERDO: los integrantes de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional 

Autónoma de Chota, por unanimidad de votos, APROBARON; a) Designar, a la M. Sc. 

Roxana Mabel Sempértegui Rafael, en el cargo de Coordinador (a) Académico del 

Centro Preuniversitario de la Universidad Nacional Autónoma de Chota, con eficacia 

anticipada a partir del 24 de diciembre del 2025. b) Designar, al Mag. Artemio Fernandez 

Gastelo, en el cargo de Coordinador (a) Administrativo del Centro Preuniversitario de la 

Universidad Nacional Autónoma de Chota, con eficacia anticipada a partir del 24 de 

diciembre del 2025.   
 

4.2 Visto la Carta Nº 1016-2025-UNACH/VPI de fecha 29 de diciembre de 2025, emitido por 

la Vicepresidente de Investigación, mediante la cual hace llegar propuesta de Jurado 

Evaluador para el II Concurso de Proyectos de Investigación Básica, Aplicada y 

Desarrollo Tecnológico para Grupos de Investigación de la UNACH, financiado con 

Recursos CANON. 

El presidente somete al análisis y posterior votación. 

ACUERDO: los integrantes de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional 

Autónoma de Chota, por unanimidad de votos, APROBARON; Conformar el Jurado 

Evaluador para el II Concurso de Proyectos de Investigación Básica, Aplicada y 

Desarrollo Tecnológico para Grupos de Investigación de la UNACH, financiados con 

Recursos Canon, según el siguiente detalle:  

Nº Nombres y Apellidos Condición  

01 Dr. Winston Franz Ríos Ruiz Jurado 1 

02 Dr. José Eloy Cuellar Bautista Jurado 2 

03 Dr.  Manuel Alejandro Ix Balam Jurado 3 
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4.3 Visto la Carta Nº 1191-2025-UNACH/VPA de fecha 29 de diciembre de 2025, emitido 

por el Vicepresidente Académico, mediante la cual solicita la aprobación de informe final 

del Proyecto de Responsabilidad Social titulado: “Jornada de reforestación en 

conmemoración a la semana forestal nacional 2025”. 

El presidente somete al análisis y posterior votación. 

ACUERDO: los integrantes de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional 

Autónoma de Chota, por unanimidad de votos, APROBARON; a) el Informe Final del 

Proyecto de Responsabilidad Social Universitaria denominado: “Jornada de 

Reforestación en Conmemoración a la Semana Forestal Nacional 2025”. b) Otorgar 

reconocimiento y felicitación por la ejecución y culminación del Proyecto de 

Responsabilidad Social Universitaria denominado: “Jornada de Reforestación en 

Conmemoración a la Semana Forestal Nacional 2025”, a los responsables que a 

continuación se detalla: 

Nº Nombres y Apellidos Condición 

01 M. Sc. Yuli Anabel Chávez Juanito Docente Responsable 

02 Mtr. Leyla Catherine Alarcón Alarcón Docente Responsable 

03 Mtr. Denisse Milagros Alva Mendoza Docente Responsable 

04 M. Sc. James Alexander Chamaya Gonzales Docente Responsable 

05 Dr. Jim Jairo Villena Velásquez Docente Responsable 

06 Dr. Olegario Heiner Cabrera Cabrera Docente Responsable 

07 M. Sc. Miguel Angel Mendoza Solis Docente Responsable 

08 Dr. Napoleón Irigoin Cubas Docente Responsable 

09 Lic. Ruth Elizabeth Pérez Ramírez Personal Administrativo  

10 Ing. Deysi Janeth Bautista Campos Personal Administrativo  

11 Ing. Emérita Rafael Sánchez Personal Administrativo  

12 Ing. Ana Cely Delgado Benavides Personal Administrativo  

 

4.4 Visto la Carta N° 1181-2025-UNACH/VPA de fecha 23 de diciembre de 2025, emitido 

por el Vicepresidente Académico, mediante la cual solicita se confiera el Grado 

Académico de Bachiller a tres (03) egresados, según el siguiente detalle:  

Nº RESOLUCION DE 
FACULTAD 

NOMBRES Y APELLIDOS ESCUELA 
PROFESIONAL 

GRADO / 
TÍTULO 

1 Resolución Nº 331-2025-
FCI/UNACH 

Roger Mejía Vásquez Ingeniería Civil Bachiller 

2 Resolución Nº 332-2025-
FCI/UNACH 

Yeresly Bersabet Cardozo 
Cabrera 

Ingeniería Civil Bachiller 

3 Resolución Nº 333-2025-
FCI/UNACH 

Elvin Anderson Diaz 
Chamaya  

Ingeniería Civil Bachiller 

 

El presidente somete al análisis y posterior votación. 

ACUERDO: los integrantes de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional 

Autónoma de Chota, por unanimidad de votos, APROBARON; Conferir el Grado 

Académico de Bachiller a tres (03) egresados, según el siguiente detalle:  

Nº RESOLUCION DE 
FACULTAD 

NOMBRES Y APELLIDOS ESCUELA 
PROFESIONAL 

GRADO / 
TÍTULO 

1 Resolución Nº 331-2025-
FCI/UNACH 

Roger Mejía Vásquez Ingeniería Civil Bachiller 
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2 Resolución Nº 332-2025-

FCI/UNACH 
Yeresly Bersabet Cardozo 
Cabrera 

Ingeniería Civil Bachiller 

3 Resolución Nº 333-2025-
FCI/UNACH 

Elvin Anderson Diaz 
Chamaya  

Ingeniería Civil Bachiller 

 

4.5 Visto la Carta Nº 231-2025-UNACH/SG de fecha 30 de diciembre de 2025, emitido por 

el Secretario General (e) mediante la cual remite el proyecto de “Directiva de Gestión 

Documental de la Universidad Nacional Autónoma de Chota” 2025, para revisión, 

validación y aprobación mediante acto resolutivo de Comisión Organizadora. 

El presidente somete al análisis y posterior votación. 

ACUERDO: los integrantes de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional 

Autónoma de Chota, por unanimidad de votos, APROBARON; la “Directiva de Gestión 

Documental de la Universidad Nacional Autónoma de Chota” 2025. 
 

4.6 Visto la Carta Nº 2180-2025-UNACH/OPP de fecha 23 de diciembre de 2025, emitido 

por el jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, mediante la cual hace llegar el 

Informe de la Elaboración POI Consistenciado con el PIA 2026 en el aplicativo CEPLAN, 

correspondiente a la Universidad Nacional Autónoma de Chota, para su aprobación 

mediante acto resolutivo. 

El presidente somete al análisis y posterior votación. 

ACUERDO: los integrantes de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional 

Autónoma de Chota, por unanimidad de votos, APROBARON; el Plan Operativo 

Institucional consistenciado con el PIA 2026, de la Universidad Nacional Autónoma de 

Chota. 

Siendo las 10:51 a.m., del día martes 30 de diciembre del 2025, y no habiendo otros temas que 

tratar, se da por culminada la presente sesión ordinaria; por lo que en señal de conformidad los 

integrantes de la Comisión Organizadora firman la presente Acta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


